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VtSfO; el convenro de Fraccionamiento de P¿peleta de lnfr¿cción al Tránsito Terrestre N" 032 2019 SGRT, cuyas

relerenLrd! se op\( ¡ rbpn d Lont,nuacrón:

Concepto
Fecha

lnfrador
Prop¡etar¡o
DNI
Domicilio Fiscal

CONSIDERANDO

: P.l.T. N'020487-M-03
t29l03l20r9
: BENJAMIN SALOMON TIBURCIO VARGAS-Firma Conv. de Fracc¡onamieñto

: SAI.DAÑA TARAZONA DANFER

| 72130424
: PP.IJ SVEN ERICSON MZ.5 LT.4

l¡it

eue, en at€nción a la soticitud del titular delvehículo con expediente admin¡strativo N" 201908624, se celebra

el citado conven¡o, y firma como propiera.io del vehículo de placa NM-17678, comprometiéndose a cancelar en cuanto

a la deuda de l¿ pt1 N'020487, en forma oportuna y fraccionada, lor adeudos detall¿dos en el m¡smo, obl¡gación que ha

rnc u m plrdo.

eue, mediante Ordenanza Municipal N" OO9-2011 MPLP, de fecha 27 de abril de 2011, aprueba el Reglamento

de F.accionamiento de Deudas Tritrutarias y No Trabutarias. en el articulo 8" establece las condiciones para el

otortañiento dei fraccionamiento y en el art¡culo 14', numeral 1) por incumplimiento de pago de obligaciones

derivadas del fracctonamiento de dos cuotas consecutivas (...), faculta a la administración a declarar la pérdida del

benelicro de Ir¿ccro'ramrenlo otorgadoi

eue, el iñcumplimiento de las ñormás reglamentarias, conceden la posibilidad de aplicar medidas de carácter

coactivo, por la totalidad de la amortización e ¡ntereses pendientes de pago, según dispone en el Últ¡mo párrafo del

artículo 36" del T.U.O del Códago Tributario, concordante con lo establec¡do en el numeral 2. del artículo 15" de la

Ordenanza Municipal N" 009'2011-MPLP.

Que, se8ún informe N" 394 2019-SGRf MPLPrIM de fecáa l2/O8/2O79, emitido por la Subgerencia de

Recaudación Triburaria, en atención al lnforme N" 103-2019JASB-SGRf 6AT MPLPñM, emitido por el Asistente de

Recaudación tflbutaria, donde informa que don BENIAMIN SALOMON TIBURCIO VARGAS, firmo el convenio de

fraccionamiento detallado en vistos y no cumplió con cancelar dos cuotas consecutivas en los plazos establec¡dos y en

aplicación de los artículos 14" y 15" de la Ordenanza Municipal N" 009-2011-MPLP, sugiere se declare l¿ pérdida del

corvenio de fr¿ccion¿miento y proceder con la cobranza mediante Ia ví¿ coact¡va

Estando a mérito de expuesto, confo.me al artículo 92" del Texto Único Ordenado del Código Tributarro,

aprobado por el Decreto Supremo N" 133 2013 EF, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9" del

Reglamento de Or8an¡¿ación y Funciones (ROF) de la ;nstitución, aprobado por Ordenanza N" 009 2012-MPLP.

RESU E TVE

ARTÍCUtO r.- Declárese l¿ Perdida del Beneficio de Fraccionamiento, otorgado por convenio de

Fraccronamiento de Papeleta de lnfracción alTránsito Terrestre N" 032 2019 SGRT, de fecha 29/03/2019, solic¡tado por

don BENjAM|N SATOMON I|BURC|O VARGAS, como coñductor del vehículo de placa NM-17678 e infractor;

identificado con DNI N' 1213O42a y téngase por vencidas todas sus obl¡gaciones pend¡entes, conforme a los

fundamentos expuestos en la presente Resoluc¡ón.

ARfícuLo 2.- Remitase la documentación necesaria a la ofic¡na de Ejecutor¡á Coactiva, para que pros¡ga con la

cobran¿a de los adeudos del convenio pendientes de paBo equivalente a S/. 1,677.30 Soles, una vez concluido el plazo

de impugnac¡ón mediante los recursos administrativos, otorgado por eITUO de la Ley 27444.
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A8IÍ99!O 3.r Enc¿r8ar a la Subgerenc¡a de informática y Sisteñas publicar lá presente resolución en el Portal
lnstilucional de' .onformidad con lo establecido en la normatividad vigente; así como a la Subgerencia de

Comunicaciones e lmagen institucional en cuanto se refiere a su difus¡ón y pubt¡cación en la tab¡lla de edictos.

ARTÍCULq4-- Encargar al Órgano responsable de la cobran¿a, el cumplimiento de la presente Reso,ución.
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